
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante           : MAYRA ALEJANDRA OSORIO ALMARIO 
Demandado           : SANDRA PATRICIA OLARTE PERDOMO Y OTRA 
Radicación           : 2023-00831 

 

Al proferirse auto de fecha diecinueve (19) de octubre de 2023, por medio del 
cual se decretó medida cautelar, se incurrió en un error de digitación en el 
numeral tercero al indicar el nombre del apoderado, por lo que se procederá a 
corregir el mismo. 
 
Así las cosas, siguiendo las voces del artículo 286 del Código General del Proceso, 
como efectivamente se advierte un error puramente aritmético, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- CORREGIR el numeral tercero del auto calendado el diecinueve (19) 
de octubre de 2023 a través del cual se decretó medida cautelar, el cual quedará 
así:  
 

“TERCERO.- RECONOCER personería jurídica al abogado FELIPE 

ANDRES ALVAREZ CAVIEDES para que actúe como endosatario en 

procuración.” 

 
 
SEGUNDO.- MANTENER incólumes los demás numerales de la providencia.  
 
 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

KPGY 


